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Factura: 001-200-000012724 

1 Escritura N°: l20150101007P04236 

20150101007P04236 

3430 
NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRA TO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTiA DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

-

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de No. 

Nacionalidad Calidad 
Persona que le 

Identidad ldentificacaión representa 

Natural PINOS ORTIZ VICTOR MANUEL 
POR SUS PROPIOS 

CE DULA 0300929478 
ECUA TO RIA 

CEDENTE 
DERECHOS NA 

Natural 
ARIZAGA JUELA MARIA POR SUS PROPIOS 

CEDULA 0105045546 ECUATORIA 
CEDENTE 

ELIZABETH DERECHOS NA 

.. 
·' . A FAVOR DE . • • · 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad Calidad 
Persona que 

Identidad Identificación representa 

Natural PINOS PINOS LUIS SEBASTIAN 
POR SUS PROPIOS 

CEDULA 0104900444 
ECUATORIA CESIONARIO 

DERECHOS NA (A) 

UBICACION 

Provincia · 1 Cantón ' · 1 · Parroquia 

AZUA Y !CUENCA IHUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

.-
-

1 CUANTíA DEL ACTO O 
CONTRATO: )400.00 

1 

1 

1 
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NO~D~ARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 
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ESCRITURA: 2015-01-01-07-POO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

A FAVOR DE: LUIS SEBASTIAN PINOS 

CUANTIA: USD 400, 00 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

. septiembre . . . . . 
aneé di:! del dos mil qumce , ante m1 Doctora Dons Cabrera Rojas, 

Notaria pública Séptima de Cuenca Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, los esposos señores : VICTOR MANUEL PINOS 

ORTIZ y MARIA ELISABETH ARIZAGA JUELA; así como el señor LUIS 

SEBASTIAN PINOS PINOS, todos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de 

estado civil casados y soltero el ultimo y domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y obligarse , a quienes de 

conocerles DOY FE, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo texto dice : SEÑORA NOTARIA : En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía "CLINICA 

DENTAL PINOS E HIJOS CIA. LTDA" de conformidad con las 

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 



la celebración del presente instrumento, los esposos señores: VICTOR 

MANUEL PINOS ORTIZ y MARIA ELISABETH ARIZAGA JUELA; así 

como el señor LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS, todos por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad de estado civil casados y soltero el ultimo y domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía "CLINCA DENTAL 

PINOS E HIJOS CIA. LTDA." Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria undé_cima 

del cantón Cuenca, el día veinte y seis de abril del dos mil trece; 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuerica, bajo 

el repertorio número cuatro mil ochocientos dieciseis, numero de 

inscripción trescientos setenta y ocho, en fecha doce de junio del año 

dos mil trece. b) Mediante Junta General Universal de Socios celebrada 

en fecha veinte y cuatro de julio del dos mil quince, la Compañía 

"CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CIA. LTDA" conforme consta en 

la copia del acta que se acompaña como documento habilitante, 

resolvió autorizar al señor VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ a transferir 

la cantidad de UNA participación por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América; a favor del señor LUIS SEBASTIAN PINOS 

PINOS. TERCERA.:.. TRANSFERENCIA: Con los antecedentes 

expuestos y en base a la resolución adoptada por la 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la 

compañía "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CIA. 

LTDA.", los esposos señores: VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ y 



00027~~71 

de Abogados del Azuay. Hasta aquí .la minuta q:µe º . se · agrega. Esta 

·.' declaración la hacen bajo juramento y advertidos sobre la gravedad del 

juramentó. ··. Los ' comparecientes hacen suyas . las ·estipulaciones 

··· constantes en la minuta-. inserta la aprueban en todas sus partes y 

· ratificándose _ en · su contenido, 1a dejan elevada . · a •- Escritura 

Pública para · que surtan los fines · legales consiguientes. Leído 

este :.instrumento íntegramente a los comparecientes por mi la 

' notariá jse afirman .y ratifican en su contenido y forman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. enmemlaEio once de s.e~ ~ 

. ( Do "'~ ~~~ 
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VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ 

'l~~~ . . o~o5o'1554-6 
~RA ::ABETH ARIZAGA JUELA 
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MARI~ ELIZABETH ARIZAGA JUELA, tra nsfieren la c::i :r-i ~ fi:Cfaa :- ~ @K ' UNR -·~=-:·. -C =- - . 
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- PARTICIPACION, por un valor de un dólar de los E 1':T'ADQS tJ ~Q' QS ~J I 
. :1-GóTARlfl. f:, ~;,·. ·~ S::PTIMA 

l ~. . ... ; ,.tí 

-· DE AMERICA; a favor del señor LUIS SEBASTIAN ¡INOS PIÑf>S·: .. El 
l."l ! \ l \ -. ( \ DO R --·----- . 

cesionario, declara. haber recibido a su entera satisfacción el total del 

vá.lor · por concepto de la>trah.sferencia cde participaciones · sociales 

materia del presente contrato, mediante pago en efectivo en moneda 

de curso-legal por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE "AMERICA. El capital social de la compañía "CLINICA DENTAL 

• :J. v :' 'I PINOS ;,E" HIJOS CIA: · LTDA" queda conformada de la siguiente 

manera ~ 

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR 

LUIS VIRGILIO PINOS 399 ·. $ 399,00 
1 . . 

J 

1 ORTIZ ' 

LUIS SEBASTIAN 1 $ 1,00 

PI.NOS PINOS -
·-

TOTAL 400 $ '400,00 .. ; . ·-~,.... '-· .. 
.. - . '' 

\ 

CUARTA . .:. ACEPTACION: El 
. . 

ces10nar10, acepta la · presente 

transÍerencia por ser hecha a su favor y declara estar de acuerdo con 

el contenido del presente contrato. CUANJ'IA. ~ " La Cl:lantía queda 
... ~ - . 

establecida por el valor de " la transferencia de ' "participaciones 

estip1.llada , esto es de UN DÓLAR :DÉ LÜS ' ESTADÓS· ÜNIDOS. DE 

AME°RICÁ.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
.. 

de rigor para la validez del pr.esente instrumento. Atentamente~ Doctor .. 

- Andrés Valencia, m~trícula • dosmil ciento nove~tá yÚes, del"Colegi~ · ' .. 
·: . .- · . 

•. · >. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE lA COMPANIA "CllNICA DENTAL PIY S1' HIJ ~ S I ~ ~ : : lTD~ ~ ,, ~ =' 

En la ciudad de Cuenca siendo las 10h00 del día 24 de julio del año 2015, en el aóffiicrlitf pnñciPaldela-

. Cqmpañía "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CÍA. L TDA", se reúnen los Señores: VICTOR MANUEL PINOS 

ORTIZ y LUIS VIRGILIO PINOS ORTIZ, y de acuerdo .con los estatutos y constatando que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital social de la compañía "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CÍA. 

LTDA", por unanimidad se resuelve constituirse en Junta General Universal de Socios, expresando su 

consentimiento de suscribir la presente acta so pena de nulidad, haciendo uso del derecho concedido 

por el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Transferencia de participaciones pertenecientes al señor VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ al señor 

LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS. 

2. Cambio de Presidente de la compañía. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, el orden del día antes indicado, pasa a dirigir la 

sesión el señor LUIS VIRGILIO PINOS ORTIZ, Gerente General de la Compañía y actúa como secretario el 

señor VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ Presidente de la comp.añía. 

Se inicia el tratamiento del primer punto del orden del día, en el cual el señor VICTOR MANUEL PINOS 

ORTIZ, expresa su voluntad de transferir la cantidad de UNA participación por un valor de un dólar de · 

los Estados Unidos de América; a favor del señor LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la Compañía "CliNICA DENTAL PINOS E HIJOS 

CÍA. LTDA" acepta por unanimidad la transferencia de UNA participación de! socio VICTOR MANUEL 

PINOS ORTIZ a favor del señor LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS, quedando conformado el capital social de 

la compañía de la siguiente forma: El señor LUIS VIRGILIO PINOS ORTIZ con 399 participaciones de un 

ció.lar de los Estados Unidos de América y el señor LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS, con UNA participación 

de un dólar de los Estados Unidos de America; con un capital social conformado por CUATROSCIENTAS 

participaciones, con un valor total de CUATROCIENTOS dólares de los Estad es Unidos de América. 

Se inicia el tratamiento del punto dos del orden del día y, en este, se establece la necesidad· de 

nombrar un nuevo Presidente de la compañía, por lo que se mociona que cerno Presidente se nombre al 

LUIS SEBASTIAN PINOS PINOS. 
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NOTAR.A Í ' ~- - -. 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, por unanimidad resudlve nombrar al señor LUIS 

SEBASTIAN PINOS PINOS, co_mo Presidente de la Compañía "CLINICA DENTA ~ ~ ~ - ~ - tll~ ~ S - ct ~ ~ ~ o ~: '. _:::_e_ . ' 

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y ratificada por la 

unanimidad del capital social presente en esta Junta, por lo que, siendo las llhOO, se da por terminada 

la Junta General Universal de Socios de "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CÍA. LTDA" y para constancia 

firman los presentes que conforman el total del capital social de la compañía. 

Qw. / '¿ 
17 ___, 

( 

' 

VICTOR MANUEL PINOS ORTIZ LUIS VIRGILIO PINOS ORTIZ 
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: S GONZALEZ. BLANCA NUBE 

" ' LUCGUAR y FECHA DE EXPE.DICIÓN 
ENCA ·. 

L . 2015--07-10 ·.· . 

é.: 1 FECHA DE EXPIRACIO.N 
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FIRMA DEL CEOU ~ OO 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 1 O de m~arzo del 2016, he tomado 
nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
Compañía "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CIA. L TOA.", la 
correspondiente Transferencia de Participaciones. 
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Factura: 001-100-000024245 20160101011000279 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL Nº 20160101011000279 

,,., -o· 
MATRIZ ........... •tc;U >'_.,é' 

FECHA: 10 DE MARZO DEL 2016, (11:12) 
....... ~··..:~~ · 

TIPO DE RAZON : TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CLINICA DENTAL PINOS E HIJOS CIA. LTDA." 

FECHA DE OTORGAM IENTO: 26-04-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2568 BIS 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCU MENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

PINOS PINOS LUIS SEBASTIAN 1 POR SUS PROPIOS DERECHOS I CEDULA 10104900444 

A FAVOR DE 

NOM BRES/RAZON SOCIAL !TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-09-2015 

NUM ERO DE PROTOCOLO: 423El" 

-



--" Registro Mercantil de Cuenca 
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1 TRÁ MITE NÚMERO: 3430 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

l. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

N Ú MERO DE REPERTORIO: 2332 I 
I 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 70 -

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSAB ILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA / CUENCA /11/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLIN ICA DENTAL PINOS E HIJOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTIT UCION DE LA COMPAÑÍA "CLINICA DENTAL PINOS E 

HIJOS CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 378EL12/JUNI0/2013. 

CUALQUIER ENME[\JDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISlr : CUENCA, A 25 DÍA{S) DEL M ES DE ABRIL DE 2D16 

J ~L~U~ J ~~vU 
---------' 

'iVíAffiML€,RONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGIS(RÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASO L 
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